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ENMIENDAS DEL SENADO 

Mediante mensaje motivado al proyecto t 
sancionador de los transportes mecán 

De conformidad con lo previsto en el articulo Y 7  del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las cn- 
micndas del Senado, mediante mensaje motivado, al 
Proyecto de Ley sobre inspección, control y rkgimen san- 
cionador de los transportes mecánicos por carretera. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de scpticm- 
brc de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Senado ha deliberado sobre el Proyecto de Ley so- 
bre inspección, control v rggimen sancionador de los 
transportes mecánicos por carretera v ,  cn uso de las la- 
cultades que le confiere el artículo 90.2 de la Constitu- 
cibn, ha aprobado, en su sesión del día 20 de septiembre 
de 1984, las siguientes enmiendas: 

En el articulo 3.,*, 1 ,  3 y 4, se modifica la redacción 
para lograr una mavor precisión conceptual del precep- 
to. 

En el artículo 3.". 6, se introduce el inicio ((y de cual- 
quier otro documento al que reglamentariamente podrá 
sustituir)). Con ello viene a preverse una eventual exten- 
sión de los efectos asignados a la Carta de Porte, am- 
pliando potencialmente el ámbito del precepto. 

En el artículo 6." se modifica parcialmente la redacción 
para precisar el alcance de sus preceptos. 

En el artículo 7.'' se precisa la redacción del apartado 
a). También se sustituye el inciso final de su apartado g) 
por « U  otros instrumentos de control que exista la obliga- 
ción de llevar instalados en el vehiculo», con lo que se 

,e Ley sobre inspección, control y régimen 
COS por carretera. 

amplía el presupuesto de la norma con vistas a posibles 
nuevas exigencias reglamentarias. Finalmente, cn su 
apartado n )  se sustituye .la normativa reguladora. por 
«las normas reglamentariasu, con lo que ganará el apar- 
tado en precisión ttknica. 

En el artículo 8." se modifican los apartados 0 y 9). En 
el primero se añade un nuevo inciso que tiene por objeto 
impedir que la verificación del supuesto de hecho quede 
supeditada a las apreciaciones de una de las partes que 
intervengan en la relación. En su apartado g) se introdu- 
ce la misma precisión que en  el artículo 7:, n). 

En el articulo 9.", 3, se sustituye <<que agote la)) por 
<<definitiva en)). con lo cual parece ganar el artículo en 
rigor conceptual. 

Con la misma finalidad se ha sustituido en el artículo 
10.2 «infracciones cometidas)) por ((sanciones definiti- 
vas )). 

Con igual finalidad se sustituye en la disposición adi- 
cional tercera «que agote la vía administrativa)) por «de- 
finitiva en via administrativa)). 

Se crea una nueva disposición adicional donde viene a 
'regularse la tasa por servicios prestados por la Adminis- 
tración en materia de expedición, control y tratamiento 
de la información, contenida en la Declaración de Porte. 
El cstablecimiento de dicha tasa obedece a la ncccsidad 
de contar con mecanismos financieros adecuados con vis- 
tas a la mayor eficacia de los supuestos contemplados en 
la Ley, lo que redundará en beneficio del propio sector 
regulado. 

Se crea una disposición transitoria para amparar 
aquellas actividades que, ejercidas legalmente hasta la 
fecha, quedarían desfavorablemente afectadas por apli- 
cación del artículo S.", 2 ,  a) .  

Palacio del Senado, 20 de septiembre de 1984.-El Pre- 
sidente del Senado, José Federico de Carvajal pémz. 
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PROYECTO DE LEY SOBRE INSPECCION, CONTROL Y REGIMEN SANCIONADOR DE LOS TRANSPORTES 
MECANICOS POR CARRETERA 

TEXTO APROBADO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La falta de adecuación de la legislación reguladora de 
los transportes mecánicos por carretera para hacer frente 
a la problemática del sector, vertiginosamente desarro- 
llado en las últimas décadas, hace preciso, dada la obso- 
lescencia de dicha legislación, cuya norma básica data de 
1947, el que aquellos aspectos más críticos de la misma 
deban ser revisados con toda urgencia que las circuns- 
tancias permitan, sin perjuicio de que, sin la premura 
apuntada, se revise el resto de la normativa ordenadora. 

Siguiendo la línea de actuación señalada, la presente 
Ley pretende fundamentalmente adecuar la regulación 
del sistema de infracciones y sanciones de los Transpor- 
tes mecánicos por Carretera a las necesidades actuales, 
introduciendo para ello importantes modificaciones en la 
normativa hasta ahora vigente. 

Se establece un sistema que, partiendo de la base de la 
responsabilidad de la empresa abstractamente conside- 
rada, de la que dependen los servicios o actividades en 
las que se materializa la infracción, determina de forma 
casuística la forma de identificar al sujeto responsable. 

La regulación de la imputación de las infracciones se 
complementa con uga serie de previsiones en relación 
con el agravamiento de las mismas derivado de su repeti- 
ción, que pretende salvar las dificultades que sobre dicho 
extremo podría representar el desplazamiento de la res- 
ponsabilidad a la empresa globalmente considerada, en 
lugar de considerarla únicamente en cuanto a su relación 
con el vehículo concreto con el que se cometa la infrac- 
ción. 

Especial importancia reviste la nueva clasificación y 
tipificación de infracciones que se hace, en lo cual se ha 
tenido en cuenta ante todo los nuevos modos de vulnera- 
ción de la legislación surgidos, las modificaciones opera- 
das en los anteriores y el grado de incidencia de todos 
ellos en la correcta ordenación de los servicios, ponde- 
rándose, conjuntamente, la mayor o menor repercusión 
de las infracciones en contra del interés público, y el 
grado de culpabilidad que los mismos revelen en rela- 
ción con el sujeto imputable. Se realiza asimismo una 
actualización de la cuantía de las sanciones, a las que la 
pérdida del valor adquisitivo de la moneda había priva- 
do en gran parte de efectos disuasorios, y se complemen- 
tan las sanciones pecuniarias con otras: retirada de auto- 
rizaciones, precintado de vehículos o instalaciones que la 
realidad infractora ha revelado necesarias. 

Se posibilita una vigilancia efectiva del cumplimiento 
de las normas reguladoras del transporte; por un lado, 
mediante la potenciación de los Servicios de Inspección 
y ,  por otra, estableciendo la obligatoriedad para determi- 
nados tipos de transportes de un documento, la Declara- 
ción de Porte, que pretende facilitar la detección de cual- 
quier irregularidad en el cumplimiento de las normas, 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

La falta de adecuación de la legislación reguladora de 
los transportes mecánicos por carretera, para hacer fren- 
te a la problemática del sector, vertiginosamente desa- 
rrollado en las últimas décadas, hace preciso, dada la 
obsolescencia de dicha legislación, cuya norma básica 
data de 1947, el que aquellos aspectos más críticos de la 
misma deban ser revisados con toda urgencia que las 
circunstancias permitan. sin perjuicio de que, sin la pre- 
mura apuntada, se revise el resto de la normativa orde- 
nadora. 

Siguiendo la línea de actuación señalada, la presente 
Ley pretende, fundamentalmente, adecuar la regulación 
del sistema de infracciones y sanciones de los Transpor- 
tes mecánicos por Carretera a las necesidades actuales, 
introduciendo para ello importantes modificaciones en la 
normativa hasta ahora vigente. 

Se establece un sistema que, partiendo de la base de la 
responsabilidad de la empresa abstractamente conside- 
rada, de la que dependen los servicios o actividades en 
las que se materializa la infraccion, determina de forma 
casuística la forma de identificar al sujeto responsable. 

La regulación de la imputación de las infracciones se 
complementa con una serie de previsiones en relación 
con el agravamiento de las mismas derivado de s u  repeti- 
ción, que pretende salvar las dificultades que sobre dicho 
extremo podría representar el desplazamiento de la res- 
ponsabilidad a la empresa globalrnente considerada, en 
lugar de considerarla únicamente en cucnto a su relación 
con el vehículo concreto con el que se corneta la infrac- 
ción. 

Especial importancia reviste la nueva clasificación y 
tipificación de infracciones que se hace, en lo cual se ha 
tenido en cuenta ante todos los nuevos modos de vulne- 
ración de la legislación surgidos, las modificaciones ope- 
radas en los anteriores y el grado de incidencia de todos 
ellos en la correcta ordenación de los servicios. ponde- 
rándose. conjuntamente, la mayor o menor repercusión 
.de las infracciones en contra del interés público, y el 
grado de culpabilidad que los mismos revelen en rela- 
ción con el sujeto imputable. Se realiza, asimismo, una 
actualización de la cuantía de las sanciones, a las que la 
pérdida del valor adquisitivo de la moneda había priva- 
do en gran parte de efectos disuasorios, y se cornplemen- 
tan las sanciones pecuniarias con otras: retirada de auto- 
rizaciones, precintado de vehículos o instalaciones que la 
realidad infractora ha revelado necesarias. 

Se posibilita una vigilancia efectiva del cumplimiento 
de las normas reguladoras del transporte; por un lado, 
mediante la potenciación de los Servicios de Inspección;. 
y,  por otro, estableciendo la obligatoriedad para deterrni- 
nados tipos de transportes de un documento, la Declara- 
ción de Porte, que pretende facilitar la detección de cual- 
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además de  cumplir importantes fines estadísticos con 
enorme importancia de cara a la adopción de las necesa- 
rias medidas de ordenación. 

Artículo 1." Ambito de aplicación 

La presente Ley tiene por objeto la regulación de las 
actuaciones inspectoras, sancionadoras y de control, ten- 
dentes a asegurar el cumplimiento de la legislación regu- 
ladora de los transportes mecánicos por carretera. 

Articulo 2:i La Inspección del Transporte Terrestre 

l. La actuación inspectora estará encomendada a la 
Inspección del Transporte Terrestre en la Administración 
Central del Estado y a los correspondientes servicios de 
Inspección del Transporte Terrestre en las demás Admi- 
nist raciones públicas competentes. 

La Inspección del Transporte Terrestre en el ejerci- 
cio de sus funciones podrá recabar la cooperación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Poli- 
cías autónomas y locales, de acuerdo con lo que regla- 
mcntariamente se determine. 

Los funcionarios de la Inspección del Transporte 
Terrcstre en el ejercicio de sus funciones tendrán la con- 
sideración de autoridad pública a todos los efectos, y 
gozarán de plena incidencia cn el desarrollo de las mis- 
mas. 

4 .  Los titulares de los servicios v actividades someti- 
das a la Icgislación dc transportes mccánicos por carr-ctc- 
ra vendrán obligados a facilitar al personal de la inspcc- 
ción del Transporte Terrestre en el ejercicio de sus fun- 
ciones la inspección de sus vehículos e instalaciones y el 
examen dc los documentos. libros de coi.,Lhilidad y da- 
tos estadísticos que estén obligados a llevar. 

El personal inspector estará provisto del documen- 
to acreditativo de su condición, que le podrá ser requrri- 
do  y deberá exhibir cuando ejercite sus funciones. 

2.  

3 .  

5 .  

Artículo 3: La Declaración de Porte 

1. Los vehículos que realicen servicios públicos de 
transporte de mercancías, así como los que realicen 
transporte privado con previa autorización administrati- 
v a ,  deberán ir provistos, salvo en los casos que reglamen- 
tariamente se exceptúen en razón de la especial naturale- 
za o carácter del transporte, de un documento de control 
que se denominará Declaración de Porte. 

2. La Declaración de Porte expresará la matrícula del 
vehículo utilizado, el número y serie de la tarjeta de 

quier irregularidad en el cumplimiento de las normas, 
además de cumplir importantes fines estadIsticos y de 
simplificación administrativa, con enorme importancia 
de cara a la adopción de las necesarias medidas de orde- 
nación. 

Artículo 1 ." Ambito de aplicación 

La presente Lev tiene por objeto la regulación de las 
actuaciones inspectoras, sancionadoras y de control, ten- 
dentes a asegurar el cumplimiento de la legislación regu- 
ladora de los transportes mecánicos por carretera. 

Articulo 2 :' La Inspección del Transporte Terrestre 

l. La actuación inspectora estará encomendada a la 
inspección del Transporte Terrestre en la Administración 
C'cvitral del Estado y a los corrcspondientes servicios de 
I;ihpccción del Transporte Terrestre en las demás Admi- 
11 i 4 1  raciones públicas competen tes. 

La Inspección del Transporte Terrestre en el ejerci- 
cio de sus funciones podrá recabar la cooperación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Poli- 
cías autónomas y locales, de acuerdo con lo que rcgla- 
mcntariamcntc se determine. 

Los luncionürios de la Inspección del Transporte 
Terrestre e n  el ejercicio de sus funciones tendrán la con- 
sideración de autoridad pública a todos los efectos, y 
gozarán de  plena independencia en el desarrollo de las 
mismas. 

Los titulares de los servicios y actividades someti- 
das a la lcgislación de transportes mecánicos por carretc- 
ra vendrán obligados a facilitar al personal de la Inspec- 
ción del Transporte Terrestre en el ejercicio de sus fun- 
ciones la inspección de sus vehículos e instalaciones y el 
examen de  los documentos, libros de contabilidad y da- 
tos estadísticos que estén obligados a llevar. 

El personal inspector estará provisto del documen- 
to acreditativo de su condición. que le podrá ser requeri- 
do v deberá exhibir cuando ejercite sus funciones. 

1. 

3 .  

4. 

5 .  

Artículo 3:' La Declaración de Porte 

1 .  Las personas que intervengan en la prestación de 
servicios públicos de transporte de mercancías por carre- 
tera, así como las que realicen transporte privado para el 
cual se requiera autorización administrativa previa, de- 
bcrán suscribir salvo en los casos que reglamentariamen- 
te se exceptúen en razón de la especial naturaleza o ca- 
rácter del transporte, un documento denominado Decla- 
ración de Porte que tendrá una finalidad de control ad- 
ministrativo de la prestación o realización del transpor- 
te, además de cumplir los efectos jurídico-privados a que 
se refiere el punto 6 de este artículo. 

La Declaración de Porte expresará la matrícula del 
vehículo utilizado, el número y serie de la tarjeta de 

2.  
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transporte que posea dicho vehículo, la clave de la activi- 
dad autorizada, el precio del transporte y el resto de los 
datos que reglamentariamente se exijan. 

La Declaración de Porte deberá exhibirse a los fun- 
cionarios de los servicios de Inspección y a las Fuerzas de 
vigilancia en carretera cuando lo soliciten. 

4. La Declaración de Porte referida a los servicios pú- 
blicos deberá ser firmada por el cargador, por el portea- 
dor y ,  en su caso, por la persona natural o jurídica que 
haya intervenido en la contratación del transporte reali- 
zando funciones de mediación. 

5 .  El régimen de formalización y modelos de la De- 
claración de Porte se establecerá reglamentariamente, 
debiendo entregarse un ejemplar de la misma a cada una 
de las partes que, de conformidad con lo previsto en el 
punto anterior, hayan debido firmarla. Reglamentaria- 
mente se determinará el procedimiento de remisión a la 
Administración. 

La Declaración de Porte, además de los efectos ad- 
ministrativos previstos en esta Ley o que reglamentaria- 
mente se establezcan, tendrá, en los servicios de trans- 
porte en que resulte obligatoria, los mismos efectos de la 
Carta de Porte a que se refieren los artículos 350 y si- 
guientes del Código de Comercio y demás disposiciones 
aplicables a ésta. 

3. 

6.  

Artículo 4." Personas responsables administrativamente 

1 .  La responsabilidad administrativa por las infrac- 
ciones de las normas reguladoras del Transporte Mecáni- 
co por Carretera corresponderá: 

a) En las infracciones cometidas con ocasión de la 
realización de actividades y servicios sujetos a concesión 
o autorización administrativa, a la persona física o jurí- 
dica titular de la concesión o de la autorización. 

En las infracciones cometidas con ocasión de acti- 
vidades o servicios realizados sin la cobertura del corres- 
pondiente título administrativo, a la persona física o ju- 
rídica titular de la actividad o propietario del vehículo. 

En las infracciones cometidas por remitentes o car- 
gadores, usuarios y en general por terceros, que sin estar 
comprendidos en los anteriores apartados realicen activi- 
dades que se vean afectadas por la legislación reguladora 
de los transportes mecánicos por carretera, a la persona 
física o jurídica a la que vaya dirigido el precepto infrin- 
gido o a la que las normas correspondientes atribuyan 
específicamente la responsabilidad. 

2.  La responsabilidad administrativa correspondiente 
a las infracciones previstas en la presente Ley se exigirá 
sin perjuicio de la que a los mismos u otros responsables 
pueda corresponder por infracción de la legislación pe- 
nal, de tráfico, laboral u otras aplicables. 

b) 

c )  

transporte que posea dicho vehículo, la clave de la activi- 
dad autorizada, el precio del transporte y el resto de los 
datos que reglamentariamente se exijan. 

Un ejemplar de la Declaración de Porte deberá Ile- 
varse en todo caso en el vehículo que realice el transpor- 
te, debiendo exhibirse el mismo a los funcionarios de los 
servicios de inspección y a las Fuerzas de vigilancia en 
carretera cuando lo soliciten. 

La Declaración de Porte referida a los servicios pú- 
blicos deberá ser firmada por el cargador, por el portea- 
dor y,  en su caso, de conformidad con lo que reglamenta- 
riamente se establezca por la persona que haya interve- 
nido en la contratación del transporte realizando funcio- 
nes de mediación, la cual deberá, en todo caso, quedar 
debidamente identificada en la Declaración de Porte. 

El régimen de formalización y modelos de la De- 
claración de Porte se establecerá reglamentariamente, 
debiendo entregarse un ejemplar de la misma a cada una 
de las partes que, de conformidad con lo previsto en el 
punto anterior, hayan debido firmarla. Reglamentaria- 
mente se determinará el procedimiento de remisión a la 
Administración. 

La Declaración de Porte y de cualquier otro docu- 
mento al que reglamentariamente podrá sustituir, ade- 
más de los efectos administrativos previstos en esta Lev 
o que reglamentariamente se establezcan, tendrá, en los 
servicios de transporte en que resulte obligatoria, los 
mismos efectos de la Carta de Porte a que se refieren los 
artículos 350 y siguientes del Código dc Comercio v de- 
más disposiciones aplicables a ésta. 

3.  

4 .  

5 .  

6 .  

Artículo 4." Personas responsables administrativamente 

l .  La responsabilidad administrativa por las inlrac- 
ciones de las normas reguladoras del Transporte Mecáni- 
co por Carretera corresponderá: 

a) En las infracciones cometidas con ocasión de la 
realización de actividades y servicios sujetos a concesión 
o autorización administrativa, a la persona tísica o jurí- 
dica titular de la concesión o de la autorización. 

En las infracciones cometidas con ocasión de acti- 
vidades o servicios realizados sin la cobertura del corrcs- 
pondiente título administrativo, a la persona física o ju- 
rídica titular de la actividad o propietario del vehículo. 

En las infracciones cometidas por remitentes o cüt.- 

gadores, usuarios y en general por terceros, que sin estar 
Comprendidos en los anteriores apartados realicen activi- 
dades que se vean afectadas por la legislación reguladora 
de los transportes mecánicos por carretera, a la persona 
física o jurídica a la que vaya dirigido el precepto infrin- 
gido o a la que las normas correspondientes atribuyan 
específicamente la responsabilidad. 

2.  La responsabilidad administrativa correspondiente 
a las infracciones previstas en la presente Ley, se exigirá 
sin perjuicio de la que a los mismos u otros responsables 
pueda corresponder por infracción de la legislación pe- 
nal, de tráfico, laboral u otras aplicables. 

b) 

c) 
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3. La responsabilidad administrativa se exigirá a las 
personas flsicas o jurldicas a que se refiere el punto pri- 
mero, sin perjuicio de que éstas puedan deducir las ac- 
ciones que resulten procedentes contra las personas a las 
que sean materialmente imputables las infracciones y 
trasladar en su caso a las mismas dicha responsabilidad. 

Artículo 5." Clasificación de las infracciones 

Las infracciones de las normas reguladoras del Trans- 
porte Mecánico por Carretera se clasifican en muy gra- 
ves, graves y leves. 

Artlculo 6: Infracciones muy graves 

Se consideran infracciones muy graves: 

a) La prestación de servicios públicos, o la realiza- 
ción de actividades para las cuales la normativa regula- 
dora de los transportes mecánicos por carretera exija tí- 
tulo administrativo habilitante, careciendo de la autori- 
zación o concesión reglamentaria, salvo que la referida 
prestación o actividad no exceda de treinta kilómetros 
del ámbito territorial de dicha autorización o concesión. 

La salvedad, limitada a treinta kilómetros, del párrafo 
anterior no será de aplicación en Baleares. Canarias, 
Ceuta y Melilla. 

b) La prestación de servicios en condiciones que pue- 
dan afectar a la seguridad de las personas por entrañar 
peligro grave y directo para las mismas. 

c) La manipulación intencionada del tacógrafo o sus 
elementos, cuando exista obligación de llevarlo instala- 
do, que motive la no obtención o el falseamiento de los 
datos con repercusión en la seguridad u ordenación del 
transporte. 

d) Llevar en lugar visible del vehículo el distintivo 
correspondiente a un tipo de transporte para el que el 
mismo no se halle autorizado. 

e) La negativa u obstrucción a la actuación de la ins- 
pección de los transportes terrestres que impida o retrase 
el ejercicio de las funciones que legal o reglamentaria- 
mente tenga atribuidas. 

Las infracciones graves de acuerdo con los previsto 
en el artículo 7: de la presente Ley, cuando en los doce 
meses anteriores a su comisión el responsable de la mis- 
ma haya sido objeto de sanción mediante resolución que 
agote la vía administrativa por infracción tipificada en el 
mismo apartado de dicho artículo 7: 
No obstante lo anterior, en la ca~ificación de la infrac- 

ción tipificada en este apartado se estará a lo que se 
dispone en el artículo 10 de la presente Ley. 

f) 

Artículo 7.0 Infracciones graves 

Se consideran infracciones graves: 

a) La prestación de servicios públicos o la realización 
de actividades para las cuales la normativa reguladora 

3. La responsabilidad administrativa se exigirá a las 
personas físicas o jurídicas a que se refiere el punto pri- 
mero, sin perjuicio de que éstas puedan deducir las ac- 
ciones que resulten procedentes contra las personas a las 
que sean materiamente imputables las infracciones y 
trasladar en su caso a las mismas dicha responsabilidad. 

Artículo 5." Clasificación de las infracciones 

Las infracciones de las normas reguladoras del Trans- 
porte Mecánico por Carretera se clasifican en muy gra- 
ves, graves y leves. 

Artículo 6: Infracciones muy graves 

Se consideran infracciones muy graves: 

a) La prestación de servicios públicos, o la realiza- 
ción de actividades para las cuales la normativa regula- 
dora de los transportes mecánicos por carretera exija tí- 
tulo administrativo habilitante, careciendo de la precep- 
tiva concesión o autorización, salvo en este último caso 
cuando la referida prestación o actividad no exceda en 
más de 30 kilómetros del ámbito territorial para el que el 
infractor se encuentra específicamente autorizado. 

La salvedad, limitada a 30 kilómetros, del párrafo an- 
terior no será de aplicación en Baleares, Canarias, Ceuta 
y Melilla. 

b) La prestación de servicios en condiciones que pue- 
dan afectar a la seguridad de las personas por entrañar 
peligro grave y directo para las mismas. 

c) La manipulación o falseamiento intencionado del 
tacógrafo u otros instrumentos de control que exista obli- 
gación de llevar instalados en el vehiculo, que motive la 
no obtención o falta de veracidad de los datos con reper- 
cusión en la seguridad u ordenaci6n del transporte. 

d) Llevar en lugar visible del vehículo el distintivo 
correspondiente a un tipo de transporte para el que el 
mismo no se halle autorizado. 

e) La negativa u obstrucción a la actuación de la ins- 
pección de los transportes terrestres que impida o retrase 
el ejercicio de las funciones que legal o reglamentaria- 
mente tenga atribuidas. 
O Las infracciones graves de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 7." de la presente Ley, cuando en los doce 
meses anteriores a su comisión el responsable de la mis- 
ma haya sido objeto de sanción mediante resolución defi- 
nitiva en vía administrativa por infracción tipificada en 
un mismo apartado de dicho artículo 7: 
No obstante lo anterior, en la calificaci6n de la infrac- 

ción tipificada en este apartado se estará a lo que sc 
dispone en el artículo 10 de la presente Ley. 

Artlculo 7: Infracciones graves 

Se consideran infracciones graves: 

a) La prestación de servicios públicos o la realización 
de actividades para las cuales la normativa reguladora 
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de los transportes mecánicos por carretera exiga título 
administrativo habilitante, careciendo de la autorización 
o concesión reglamentaria, cuando la referida prestación 
o actividad no exceda de treinta kilómetros del ámbito 
territorial de dicha autorización o concesión. 

La realización de actividades o servicios privados 
para los que se exija un título administrativo específico, 
careciendo del mismo. 

c) El incumplimiento de las condiciones esenciales de 
la concesión o autorización administrativa, salvo que de- 
ba calificarse como infracción muy grave conforme a lo 
previsto en el artículo anterior. 

d) El incumplimiento de las normas esenciales del 
reglamento regulador de las Agencias de Transporte, sal- 
vo que deba ser calificado como falta muy grave, de con- 
formidad con lo previsto en el artículo 6." de la presente 
Ley. 

e) La prestación de servicios públicos de transporte 
utilizando la mediación de persona física o jurídica no 
autorizada para ello, sin perjuicio de la sanción que al 
mediador pueda corresponderle, de conformidad con lo 
previsto en el apartado a) del artículo 6: de la presente 
Ley. 

f) El incumplimiento del r6gimen tarifario. La res- 
ponsabilidad corresponderá, en todo caso, al transportis- 
ta y al intermediario y asimismo a la otra parte contra- 
tante, cuando su actuación fuere determinante del in- 
cumplimiento. 

g) La carencia o no funcionamiento, imputable al 
transportista, del tacógrafo o sus elementos, cuando el 
vehículo venga obligado a estar provisto del mismo. 

h) El exceso en las dimensiones de las cargas autori- 
zadas o el exceso superior al cinco por ciento de la carga 
útil, salvo que dicha infracción deba calificarse como 
muy grave conforme a lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 6.' de la presente Ley. 

Las responsabilidades por la infracción prevista en el 
presente apartado corresponderán al transportista, salvo 
que dicha infracción sea imputable a la actuación del 
cargador, usuario o intermediario. 

i)  La carencia, falseamiento o falta de datos esencia- 
les de la Declaración de Porte o del Libro u Hoja de Ruta. 

j )  El reiterado incumplimiento no justificado de los 
horarios, en los servicios en que éstos vengan prefijados 
con intervención de la Administración. 
k) Carecer del Libro de reclamaciones, negar u obsta- 

culizar su disposición al público, ast como la ocultación 
o demora injustificada de la puesta en conocimiento de 
la Inspección del Transporte Terrestre, de las reclama- 
ciones o quejas consignadas en aquél. 

1) Las infracciones que, no incluidas en los apartados 
precedentes, se califiquen como leves de acuerdo con el 
artículo 8.' de la presente Ley cuando en los doce meses 
anteriores a su comisi6n, el responsable haya sido objeto 
de sanción mediante resolución definitiva en vía admi- 
nistrativa por infracción tipificada en el mismo apartado 
de dicho artículo 8: 
No obstante b anterior, en la calificación de la infrac- 

b) 

de los transportes mecánicos por carretera exija previa 
autorización administrativa careciendo de la misma, 
cuando la referida prestación o actividad no exceda en 
más de 30 kil6metros del ámbito territorial para el que el 
infractor se encuentre específicamente autorizado. 

b) La realización de actividades o servicios privados 
para los que se exija un título administrativo específico 
careciendo del mismo. 

c) El incumplimiento de las condiciones esenciales de 
la concesión o autorización administrativa, salvo que de- 
ba calificarse como infraccih muy grave conforme a lo 
previsto en el artículo anterior. 

d) El incumplimiento de las normas esenciales del 
reglamento regulador de las Agencias de Transporte, sal- 
vo que deba ser calificado como falta muy grave, de con- 
formidad con lo previsto en el artículo 6: de la presente 
Ley. 

e) La prestación de servicios públicos de transporte 
utilizando la mediación de persona física o jurídica no 
autorizada para ello, sin perjuicio de la sanción que al 
mediador pueda corresponderle, de conformidad con lo 
previsto en el apartado a) del artículo 6: de la presente 
Ley. 

f) El incumplimiento del régimen tarifario. La res- 
ponsabilidad corresponderá en todo caso al transportista 
y al intermediario y asimismo a la otra parte contratan- 
te, cuando su actuación fuere determinante del incumpli- 
miento. 

g) La carencia o no funcionamiento, imputable al 
transportista, del tacógrafo, sus elementos u otros instru- 
mentos de control que exista la obligación de llevar ins- 
talado en el vehículo. 

h) El exceso en las dimensiones de las cargas autori- 
zadas o el exceso superior al cinco por ciento de la carga 
útil, salvo que dicha infracción deba calificarse como 
muy grave conforme a lo dispuesto en el apartado b) del 
articulo 6." de la presente Ley. 

Las responsabilidades por la infracción prevista en el 
presente apartado corresponderán al transportista, salvo 
que dicha infracción sea imputable a la actuación del 
cargador, usuario o intermediario. 

La carencia, falseamiento o falta de datos esencia- 
les de la Declaración de Porte o de la documentación 
obligatoria. 

j) El reiterado incumplimiento no justificado de los 
horarios en los servicios en que éstos vengan prefijados 
con intervención de la Administración. 
k) Carecer del Libro de reclamaciones, negar u obsta- 

culizar su disposición al público, así como la ocultación 
o demora injustificada de la puesta en conocimiento de 
la Inspección del Transporte Terrestre, de las reclama- 
ciones o quejas consignadas en aquél. 

1) Las infracciones que, no incluidas en los apartados 
precedentes, se califiquen como leves de acuerdo con el 
artículo 8.' de la presente Ley, cuando en los doce meses 
anteriores a su comisión el responsable haya sido objeto 
de sanción mediante resolución definitiva en vía admi- 
nistrativa por infracción tipificada en un mismo aparta- 
do de dicho artículo 8: 

i )  

. 

- 1 162134 - 



ci6n definida en este apartado se estará a lo que se dispo- 
ne en el artículo 10 de la presente Ley. 

m) Cualquiera de  las infracciones previstas en el artí- 
culo anterior, cuando por su naturaleza, ocasión o cir- 
cunstancia no deba ser calificada como muy grave. 

n) Cualquier otra infracción no incluida en los apar- 
tados precedentes que la normativa reguladora del trans- 
porte mecánico por carretera califique como grave, de 
acuerdo con los principios de la presente Ley. 

Artículo 8." Infracciones leves 

Se  consideran infracciones leves: 

a )  Realizar servicios públicos o privados sin llevar a 
bordo del vehículo la documentacicin formal que acredite 
la posibilidad legal de prestar los mismos. 

b) N o  llevar en lugar visible del vehículo los distinti- 
vos exigidos por la normativa vigente, relativos al tipo de 
transporte que aquél esté autorizado a realizar, así como 
la utilización inadecuada de los referidos distintivos, sal- 
vo que ésta deba ser calificada como falta muy grave, de 
conformidad con lo previsto en el apartado d) del articu- 
lo 6." de la presente Lev. 

Transportar mavor número de viajeros de los auto- 
rizados para el vehículo de que se trate, salvo que dicha 
infracción deba calificarse como muy grave conforme a 
lo dispuesto en el apartado b) del articulo 6." de la pre- 
sente Ley. 

d )  Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas, ca- 
lendarios, horarios, avisos y otros de obligada exhibición 
para conocimiento del público. 

Incumplir las normas generales de policía en insta- 
laciones fijas y vehículos, salvo que dicho incumplimien- 
to deba ser calificado como infracción grave o muy grave. 

fl El trato desconsiderado a los usuarios. 
g) Cualquier infracción no incluida en los apartados 

precedentes que la normativa reguladora del transporte 
mecánico por carretera califique como leve, de acuerdo 
con los principios de la presente Ley. 

h) Cualquiera de las infracciones previstas en el arti- 
culo anterior cuando por naturaleza, ocasión o circuns- 
tancia no deba ser calificado como grave. 

c) 

e )  

Artículo 9. Sanciones administrativas 

l .  Las infracciones leves se sancionarán con multa de 
5.000 a 40.000 pesetas; las graves, con multa de  40.001 a 
200.000 pesetas, y las muy graves, con multa de 200.001 
a 400.000 pesetas. 

La comisión de las infracciones previstas en los 
apartados a )  y b) del articulo 6." implicará, además de la 
sanción pecunaria que corresponda, el precintado del 

2.  

N o  obstante lo anterior, en la calificación de la infrac- 
ción definida en este apartado se estará a lo que se dispo- 
ne en el artículo 10 de la presente Ley. 

Cualquiera de las infracciones previstas en el artí- 
culo anterior, cuando por su naturaleza, ocasión o cir- 
cunstancia no deba ser calificada como muy grave. 

Cualquier otra infracción no incluida en los apar- 
tados precedentes que las normas reglamentarias del 
transporte mecánico por carretera califique como grave, 
de acuerdo con los principios de la presente Ley. 

m) 

n) 

Articulo 8." Infracciones leves 

Se consideran infracciones leves: 

a )  Realizar servicios públicos o privados s in  llevar a 
bordo del vchiculo la documentación formal que acredite 
la posibilidad legal de prestar los mismos. 

N o  llevar en lugar visible del vehículo los distinti- 
vos exigidos por la normativa vigente, relativos al tipo de 
transporte que aquél esté autorizado a realizar, así como 
la utilización inadecuada de los referidos distintivos, sal- 
vo que ésta deba ser calificada como falta muy grave, de 
conformidad con lo previsto en el apartado d) del artícu- 
lo 6." de la presente Ley. 

Transportar mayor número de  viajeros de  los auto- 
rizados para el vehículo de que se trate, salvo que dicha 
infracción deba calificarse como muy grave conforme a 
lo dispuesto en el apartado b) del articulo 6." de la pre- 
sente Ley. 

d )  Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas, ca- 
lendarios, horarios, avisos y otros de obligada exhibición 
para conocimiento del público. 

Incumplir las normas generales de policía en insta- 
laciones fijas y vehículos, salvo que dicho incumplimien- 
to deba ser calificado como infracción grave o muy gra- 

El trato desconsiderado con los usuarios. La infrac- 
ción a que se refiere este apartado se calificará de acuer- 
do con los supuestos que al respecto contempla la nor- 
mativa sobre derecho de los usuarios y consumidores. 

g) Cualquier infracción no incluida en los apartados 
precedentes de  las normas reglamentarias del transporte 
mecánico por carretera califique como leve, de acuerdo 
con los principios de la presente Ley. 

h) Cualquiera de las infracciones previstas en el arti- 
culo anterior cuando por naturaleza, ocasión o cincuns- 
tancias no deba ser calificada como grave. 

b) 

c )  

c )  

ve. 
f) 

Artículo 9: Sanciopes administrativas 

1 .  Las infracciones leves se sancionarán con multa de 
5.000 a 40.000 pesetas; las graves, con multa de 40.001 a 
200.000 pesetas, y las muy graves, con multa de 200.001 
a 400.000 pesetas. 

La comisión de  las infracciones previstas en los 
apartados a) y b) del artículo 6: implicará además de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 

2.  
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vehículo con el que se realiza el transporte y la clausara 
del l k a l  en el que, en su caso, se vengan ejercitando las 
actividades, en ambos supuestos durante el plazo máxi- 
mo de un ano, sin perjuicio, en todo caso, del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas, que puedan arbitrarse para su garantía. 

3. Cuando los responsables de las infracciones previs- 
tas en el artículo 6." de la presente Ley hayan sido san- 
cionados mediante resolución que agote la vía adminis- 
trativa, por el mismo tipo de infracción, en los doce me- 
ses anteriores a la comisión de la misma, la segunda 
infracción llevará aneja la retirada temporal de la corres- 
pondiente autorización administrativa, al amparo de la 
cual se realizaba la actividad o se prestaba el servicio, 
por el plazo máximo de un año. La tercera y sucesivas 
infracciones en el citado plazo de doce meses llevarán 
aneja la retirada provisional o definitiva de la autoriza- 
ción. En el cómputo del referido plazo no se tendrán en 
cuenta los períodos en que no haya sido posible realizar 
la actividad o prestar el servicio por haber sido tempo- 
ralmente retirada la autorización. 

4. Las sanciones reguladas en la presente Ley han de 
entenderse, en todo caso, compatibles con la posibilidad 
de que la Administración acuerde la caducidad de las 
concesiones de servicios regulares por la causas y con el 
procedimiento previsto en la legislación vigente. 

Artículo 10. Agravación de infracciones 

1 .  Las agravaciones previstas en el apartado f) del 
artículo 6:, en el apartado 1) del artículo 7: y en el punto 
3 del artículo 9: de la presente Ley, únicamente serán de 
aplicación en cada uno de los supuestos siguientes: 

a) Cuando las infracciones se hayan cometido con 
motivo de la prestación de servicios o realización de acti- 
vidades sometidas a una misma concesión o autorización 
administrativa. 

b) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con 
motivo de la realización material por el mismo responsa- 
ble de servicios de transporte sujetos a autorizaciones 
diversas, siempre que aquéllas se refieran a un mismo 
tipo de transporte. Se entenderá a estos efectos que inte- 
gran un mismo tipo de transporte: 

1. Los transportes privados. 
2.  Los transportes de viajeros realizados con vehícu- 

los con una capacidad de diez o más plazas, incluido el 
conductor. 

3.  Los transportes de viajeros realizados con una ca- 
paciad inferior a diez plazas, incluido el conductor. 

4. Los transportes de mercancías con un peso máxi- 
mo autorizado en carga superior a seis toneladas o con 
una capacidad de carga superior a 3.5 toneladas. 

5. Los transportes de mercancías con un peso máxi- 
m o  autorizado inferior a seis toneladas o con una capaci- 
dad inferior a 3 3  toneladas. 

6. Los vehículos de servicio mixto. 

vehículo con el que se realiza el transporte y la clusura 
del local en el que, en su caso, se vengan ejercitando las 
actividades, en ambos supuestos durante el plazo máxi- 
mo de un año, sin perjuicio, en todo caso, del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 

3. Cuando los responsables de las infracciones previs- 
tas en el artículo 6." de la presente Ley hayan sido san- 
cionados mediante resolución definitiva en vía adminis- 
trativa, por el mismo tipo de infracción, en los doce me- 
ses anteriores a la comisión de la misma, la segunda 
infracción llevará aneja la retirada temporal de la corres- 
pondiente autorización administrativa, al amparo de la 
cual se realizaba la actividad o se prestaba el servicio, 
por el plazo máximo de un ano. La tercera y sucesivas 
infracciones en el citado plazo de doce meses llevarán 
aneja la retirada provisional o definitiva de la autoriza- 
ción. En el cómputo del referido plazo no se tendrán en 
cuenta los períodos en que no haya sido posible realizar 
la actividad o prestar el servicio por haber sido tempo- 
ralmente retirada la autorización. 

Las sanciones reguladas en la presente Ley han de 
entenderse, en todo caso, compatibles con la posibilidad 
de que la Administración acuerde la caducidad de las 
concesiones de servicios regulares por las causas y con el 
procedimiento previsto en la legislación vigente. 

4. 

Artículo 10. Agravación de infracciones 

1. Las agravaciones previstas en el apartado 0 del 
artículo 6.", en el apartado 1) del artículo 7: y en el punto 
3 del artículo 9: de la presente Ley, únicamente serán de 
aplicación en cada uno de los supuestos siguientes: 

a) Cuando las infracciones se hayan cometido con 
motivo de la prestación de servicios o realización de acti- 
vidades sometidas a una misma concesión o autorización 
administrativa. 

b) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con 
motivo de la realización material por el mismo responsa- 
ble de servicios de transporte sujetos a autorizaciones 
diversas, siempre que aquéllas se refieran a un mismo 
tipo de transporte. Se entenderá a estos efectos que inte- 
gran un mismo tipo de transporte: 

1. Los transportes privados. 
2 .  Los transportes de viajeros realizados con vehícu- 

los con una capacidad de diez o más plazas, incluido el 
conductor; 

3. Los transportes de viajeros realizados con una ca- 
pacidad inferior a diez plazas, incluido el conductor. 

4. Los transportes de mercancías con un peso máxi- 
mo autorizado en carga superior a seis toneladas o con 
una capacidad de carga superior a 3,s toneladas. 

5 .  Los transportes de mercancías con un peso máxi- 
mo autorizado inferior a seis toneladas o con una capaci- 
dad inferior a 3.5 toneladas; 

6. Los vehículos de servicio mixto: 
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c) Cuando las infracciones se hayan cometido al reali- 
zar actividades que no consistan en la prestación mate- 
rial de servicios de transporte, pero que efectúe la misma 
empresa como complementarias a dicha prestación ma- 
terial, aun cuando los servicios estén sometidos a autori- 
zaciones diversas y éstas no correspondan al mismo tipo 
de transporte según lo que se dispone en el apartado b) 
de este artículo. 

d) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con 
ocasión de servicios o actividades realizadas sin la cober- 
tura del correspondiente título administrativo, siempre 
que aquéllas lo hayan sido al efectuar un mismo servicio 
o actividad, entendiendo por tales las que deberían ha- 
berse realizado al amparo de un título administrativo 
único, o en la prestación material de un mismo tipo de 
transporte según lo que se dispone en el apartado b) de 
este artículo; 

e) Cuando las infracciones resulten imputables a los 
responsables a que se refiere el artículo 4.0, 1 ,  c), de la 
presente Ley. 

2. La cuantía de la sanción que se imponga dentro de 
los límites fijados por esta Ley se modulará de acuerdo 
con la mayor o menor tendencia infractora que el núme- 
ro de sanciones en relación con el total de actividades o 
servicios prestados revele. La agravación prevista en el 
apartado f) del artículo 6.". en el apartado 1) del artículo 
7: y en el punto 3 del artículo 9: de la presente Ley, n o  
será de aplicación cuando el número de infracciones co- 
metidas, en relación con el volumen de actividades o ser- 
vicios realizados por el sujeto responsable, no denote una 
especial tendencia infractora. 

No procederá la agravación prevista e n  el apartado 
f) del artículo 6.", en el apartado 1) del artículo 7:) y en el 
punto 3 del artículo 9: de la presente Ley, cuando la 
persona física o jurídica sancionada por infracción ante- 
rior a cualquiera de dichos preceptos como responsable 
administrativo, según el artículo 4.", 1 ,  a), de la presente 
Ley, acredite, en virtud de resolución judicial o adminis- 
trativa, que la responsabilidad material de dicha infrac- 
ción era imputable a otra persona, según el supuesto pre- 
visto en el punto 3 del citado artículo 4." 

3.  

Artículo 1 1. Prescripción de las infracciones 

1 .  Las infracciones de la legislación reguladora de los 
transportes mecánicos por carretera prescriben a los tres 
meses de haberse cometido si antes de transcurrir dicho 
plazo no se ha notificado al presunto responsable la in- 
coación del expediente sancionador o si habiéndose ini- 
ciado éste, sufrieran las actuaciones paralización por 
tiempo superior a dicho plazo, el cual se computará en- 
tre dos actuaciones o diligencias consecutivas que resul- 
ten legal o reglamentariamente necesarias para la resolu- 
ción del expediente. 

El plazo de prescripción de las infracciones se inte- 
rrumpirá, en todo caso, cuando hayan de practicarse ac- 
tuaciones, que deberán figurar de forma expresa en el 

2. 

c) Cuando las infracciones se hayan cometido al reali- 
zar actividades que no consistan en la prestación mate- 
rial de servicios de transporte, pero que efectúe la misma 
empresa como complementarias a dicha prestación ma- 
terial, aun cuando los servicios estén sometidos a autori- 
zaciones diversas y éstas no correspondan al mismo tipo 
de transporte según lo que se dispone en el apartado b) 
de este articulo. 

d) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con 
ocasión de servicios o actividades realizadas sin la cober- 
tura del correspondiente título administrativo, siempre 
que aquéllas lo hayan sido al efectuar un mismo servicio 
o actividad, entendiendo por tales las que deberían ha- 
berse realizado al amparo de un título administrativo 
único, o en la prestación material de un mismo tipo de 
transporte según lo que se dispone en el apartado b) de 
este artículo. 

Cuando las infracciones resulten imputables a los 
responsables a que se refiere el artículo 4:, 1 ,  c), de la 
presente Ley. 

e) 

2.  La cuantía de la sanción que se imponga dentro de 
los límites fijados por esta Ley se modulará de acuerdo 
con la mayor o menor tendencia infractora que el núme- 
ro de sanciones en relación con el total de actividades o 
servicios prestados revele. La agravación prevista en el 
apartado 1) del artículo 6;', en el apartado 1 )  dcl artículo 
7.0 y en el punto 3 del artículo 9." de la prescntc Ley, no 
será de aplicación cuando cl número de sanciones delini- 
tivas, en relación con el volumen de actividades o servi- 
cios realizados por el sujeto responsable, no denote una 
especial tendencia infractora. 

N o  procederá la agravación prevista en el apartado 
f) del artículo 6.", en el apartado 1) del articulo 7.'' v en cl 
punto 3 del artículo 9." de la presente Ley, cuando la 
persona física o jurídica sancionada por infracción ante- 
rior a cualquiera de dichos preceptos como responsable 
administrativo, según el artículo 4."# 1 ,  a), de la prcscnte 
Ley, acredite, en virtud de resolución judicial o adminis- 
trativa, que la responsabilidad material de dicha intrac- 
ción era imputable a otra persona, según el supuesto pre- 
visto en el punto 3 del citado artículo 4." 

3.  

Artículo 1 1 .  Prescripción de las infracciones 

1 .  Las infracciones de la legislación reguladora de los 

transportes mecánicos por carretera prescriben a los tres 
meses de haberse cometido, si antes de transcurrir dicho 
plazo no se ha notificado al presunto responsable la in- 
coación del expediente sancionador o si habiéndose ini- 
ciado este sufrieran las actuaciones paralización por 
tiempo superior a dicho plazo, el cual se computará en- 
tre dos actuaciones o diligencias consecutivas que resul- 
ten legal o reglamentariamente necesarias para la resolu- 
ción del expediente. 

El plazo de prescripción de las infracciones se inte- 
rrumpirá, en todo caso, cuando hayan de practicarse ac- 
tuaciones, que deberán figurar de forma expresa en el 

2. 
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expediente, encaminadas a averiguar la identidad o do- 
micilio del denunciado o cualquier otra circunstancia ne- 
cesaria para comprobar y calificar la infracción. 

Artfculo 12. Procedimiento sancionador 

1. La competencia para la imposición de las sancio- 
nes previstas en la presente Ley corresponderá a los ór- 
ganos que legal o reglamentariamente la tengan atribui- 
da. 

2. El procedimiento para la imposición de las sancio- 
nes previstas en la presente Ley se ajustará a lo dispues- 
to en la Ley de Procedimiento Administrativo sobre pro- 
cedimiento ordinario y revisibn de actos en vía adminis- 
trat iva. 

3. En la imposición y ejecución de las sanciones por 
infracciones cometidas por personas que no acrediten su 
residencia en territorio español, se seguirán idénticas re- 
glas a las que para infracciones de normas de circula- 
ción, por dichas personas, establece el Código de Circula- 
ción. 

Artículo 13. Registro Central de Infracciones y Sancio- 
nes 

1. Al amparo y de acuerdo con el artículo 2." de la Ley 
1211983. de 14 de octubre. del proceso autonómico, los 
órganos de los distintos entes públicos competentes para 
sancionar las infracciones previstas en la legislación de 
transportes por carretera, notificarán en un plazo de 
treinta días al Registro Central informatizado que a tal 
efecto existirá en el Ministerio de Transportes, Turismo v 
Comunicaciones, las sanciones que impongan, así como 
los casos de no aplicabilidad de la agravación previstos 
en el punto 3 del artículo 10. 

2. La información contenida en dicho Registro Cen- 
tral estará a disposición de todos los entes públicos a los 
que la misma afecte o interese. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. El Gobierno. a propuesta del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones, revisará en el plazo 
de tres meses las vigentes normas reglamentarias regula- 
doras de los transportes mecánicos por carretera, a fin de 
adaptarlas a lo dispuesto en la presente Ley. 

2 .  Asimismo, se faculta al Gobierno para que median- 
te Real Decreto actualice las cuantías de las sanciones 
previstas en la presente Ley, a fin de adecuadas a los 
cambios de valor adquisitivo de la moneda, según las 
publicaciones oficiales del Instituto de Estadística. 

expediente, encaminadas a averiguar la identidad o do- 
micilio del denunciado o cualquier otra circunstancia ne- 
cesaria para comprobar y calificar la infracción. 

Artículo 12. Procedimiento sancionador 

l .  La competencia para la imposición de las sancio- 
nes previstas en la presente Ley corresponderá a los ór- 
ganos que legal o reglamentariamente la tengan atribui- 
da. 

2. El procedimiento para la imposición de las sancio- 
nes previstas en la presente Ley se ajustará a lo dispues- 
to en la Ley de Procedimiento Administrativo sobre pro- 
cedimiento ordinario y revisión de actos en vía adminis- 
trat iva. 

3. En la imposición y ejecución de las sanciones por 
infracciones cometidas por personas que no acrediten su 
residencia en territorio español, se seguirán idénticas re- 
glas a las que para infracciones de normas de circula- 
ción, por dichas personas, establece el Código de Circula- 
ción. 

Artículo 13. Registro Central de Infracciones y Sancio- 
nes 

1 .  Al amparo y de acuerdo con el artículo 2." de la Ley 
12/1983. de 14 de octubre, del proceso autonómico, los 
órganos de los distintos entes públicos competentes para 
sancionar las infracciones previstas en la legislación de 
transportes por carretera, notificarán en un plazo de 
treinta dfas al Registro Central informatizado, que a tal 
efecto existirá en el Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, las sanciones que impongan, así como 
los casos de no aplicabilidad de la agravación previstos 
en el punto 3 del artículo 10. 

La información contenida en dicho Registro Cen- 
tral estará a disposicibn de todos los entes públicos a los 
que la misma afecte o interese. 

2. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. El Gobierno. a propuesta del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones, revisará en el plazo 
de tres meses las vigentes normas reglamentar¡? regula- 
doras de los transportes mecánicos por carretera, a fin de 
adaptarlas a lo dispuesto en la presente Ley. 

2. Asimismo, se faculta al Gobierno para que median- 
te Real Decreto actualice las cuantfas de las sanciones 
previstas en la presente Ley, a fin de adecuadas a los 
cambios de valor adquisitivo de la moneda, segun las 
publicaciones oficiales del Instituto de Estadística. 
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Segunda 

1. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá sin perjuicio 
de las competencias que correspondan a las Comunida- 
des Autónomas en virtud de sus respectivos Estatutos. 

2 .  De acuerdo con lo establecido en el artfculo 149.3 
de la Constitución, el contenido de la presente Ley será 
de aplicación supletoria de las normas que dicten las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus compe- 
tencias. 

Tercera 

La concesión del visado anual de la correspondiente 
tarjeta de transporte quedará condicionada al pago de 
las sanciones pecuniarias impuestas, en virtud de la pre- 
sente Ley, por resolución que agote la via administrativa. 

Cuarta 

Se autoriza al Gobierno para dictar, a propuesta del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
las disposiciones necesarias para la ejecución y desarro- 
llo de lo dispuesto en esta Ley. 

Segunda 

1. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá sin perjuicio 
de las competencias que correspondan a las Comunida- 
des Autónomas en virtud de sus respectivos Estatutos. 

De acuerdo con lo establecido en el artlculo 149.3 
de la Constitución, el contenido de la presente Ley será 
de aplicación supletoria de las normas que dicten las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus compe- 
tencias. 

2.  

Tercera 

La concesión del visado anual de la correspondiente 
tarjeta de transporte quedará condicionada al pago de 
las sanciones pecuniarias impuestas, en virtud de la pre- 
sente Ley, por resolución definitiva en vía administrati- 
va. 

Cuarta 

1 .  Se crea la Tasa por servicios prestados por la Ad- 
ministración como consecuencia de la expedición, con- 
trol y tratamiento de la información contenida en la De- 
claración de Porte a que se refiere el artículo 3:* de la 
presente Ley. 

La Tasa será de aplicación en todo el territorio espa- 
ñol, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adi- 
cional Segunda. 

El tributo regulado en esta disposición se regirá 
por lo establecido en la presente Ley y ,  en su defecto, en 
la Ley 23011963. de 28 de diciembre, la Ley General Tri- 
butaria, la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales de 26 
de diciembre de 1958 y demás disposiciones aplicables. 

3. Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta- 
ción por la Administración de los servicios necesarios 
para que los vehículos que deben ir provistos de la Decla- 
ración de Porte puedan disponer de la misma, así como 
los prestados para su control y el tratamiento de la infor- 
mación que debe contener. 

Serán sujetos pasivos de la Tasa la persona natural 
o jurídica que venga obligada a proveerse de la Declara- 
ción de Porte. 

5 .  La Tasa será exigible por cada Declaración de Por- 
te y satisfará la cuota fija de cien pesetas. 

Se establecerá el mecanismo para que en los viajes 
repetitivos dentro de la misma jornada pueda utilizarse 
una única Declaración de Porte. 

Las leyes que contengan los Presupuestos Generales 
del Estado podrán modificar el tipo de gravamen de la 
Tasa, y ,  en general, los elcmentos de cuantificación en 
relación con el periodo presupuestario a que se refieran. 

La Tasa se devengará en el momento en que los 
sujetos pasivos soliciten los talonarios de los impresos 
oficiales en que han de formalizarse las declaraciones 
según el modelo aprobado reglamentariamente. 

El rendimiento de la Tasa reguladora por esta Ley 

2 .  

4. 

6.  

7. 
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DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el artículo 20 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1947, sobre Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera; los artículos 1 13, 1 14 y 115 de 
su Reglamento de ejecución, aprobado por Decreto de 9 
de diciembre de 1949: el articulo 4: del Decreto 1943í 
1964, sobre agencias de transporte; el artículo 6." del De- 
creto 576í1966, de 3 de marzo, sobre Ordenación de los 
transportes por carretera, y el párrafo segundo del arti- 
culo 2:# del Decreto 1216í1967, de 1 de junio, sobre pe- 
sos y dimensiones mínimas de vehículos de transporte 
urbano e interurbano, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 
presente Ley. 
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se ingresará en el Tesoro en la forma que reglamentaria- 
mente se determine. 

8. La Tasa será objeto de autoliquidación por el suje- 
to pasivo en la forma que reglamentariamente se deter- 
mine. 

Quinta 

Se autoriza al Gobierno para dictar, a propuesta del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
las disposiciones necesarias para la ejecución y desarro- 
llo de lo dispuesto en esta Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

N o  obstante lo previsto en la letra a) del artículo 6." y 
hasta tanto no entre en vigor la nueva legislación orde- 
nadora de los transportes mecánicos por carretera, por 
las Administraciones Públicas competentes para ello se 
podrán conceder, de conformidad con lo que reglamenta- 
riainente se establezca, los permisos y autorizaciones ne- 
cesarios para que los vehículos actualmente autorizados 
para realizar transporte discrecional de mercancías pue- 
dan también realizar tales servicios en régimen de carga 
completa, cuando la mercancía a transportar proceda de 
un solo remitente para distintos destinatarios, sin itine- 
rarios prefijados. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el artículo 20 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1947, sobre Ordenación dc los Transportes 
Mecánicos por Carretera; los artículos 113, 114 y 1 1  5 de 
su Reglamento de ejecución, aprobado por Decreto de 9 
de diciembre de 1949; el artículo 4: del Decreto 1943í 
1964, sobre agencias de transporte; el artículo 6." del De- 
creto 576í1966, de 3 de marzo, sobre Ordenación de los 
transportes por carretera, y el párrafo segundo del arti- 
culo 2." del Decreto 1216í1967, de I de junio, sobre pesos 
y dimensiones mínimas de vehículos de transporte urba- 
no e interurbano, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 
presente Ley. 
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